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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 

  

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2023-00253-00. 

Demandante: Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandado: Edwin Fair Morales Rodríguez C.C 80.145.024 

Asunto:  Remite a memorialista a auto anterior - requiere 

 

 

Mediante correo electrónico allegado a la cuenta del despacho el día 

15/04/2024 a las 9:311, el apoderado judicial de la parte demandante, aporta 

oficio con sello de verificación por concepto de embargo sobre vehículo con 

placas S63430 y captura de la página Runt donde se verifica el embargo. 

 

Sin embargo, es necesario remitirlo al auto anterior2, en donde se requirió a la 

parte demandante a fin de que aportara el certificado de tradición del 

vehículo completo, con el fin de verificar la situación jurídica y con ello, analizar 

la procedencia de decretar el secuestro. Además, debía indicar el lugar de 

rodamiento del vehículo. 

 

Por lo que se REQUIERE NUEVAMENTE para que proceda a dar cumplimiento a 

lo solicitado, teniendo en cuenta que el término concedido para notificar a la 

parte demandada, en auto del 5 de abril de 20243, continúa corriendo. 

01 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 

                                                      
1 Ver PDF 005 cuaderno medidas cautelares 
2 Ver PDF 004 cuaderno medidas cautelares 
3 Ver PDF 008 cuaderno principal 
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